
 

 
Expte: CMAYOR/2022/08Y03/01 

 
 

 

 

 

DILIGENCIA para hacer constar que en el Acta de la Sesión de fecha 08 de marzo de 2022, de la 
Mesa de Contratación nombrada al efecto en relación a la licitación del expediente 
CMAYOR/2022/08Y03/01 - Servicio de teleasistencia avanzada en la Comunitat Valenciana, para 
un máximo de 50.000 personas usuarias., se ha detectado el siguiente error material por omisión, 
en el expositivo Segundo, respecto de la oferta económica relativa al lote 3 de la empresa NIF: 
A80106842 QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES SAU, por lo que conforme a lo dispuesto en 
el art. 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,  
 
donde dice: 
 

Lote 3: 
Terminal Fijo: 21,00€ 
TOTAL: 3.376.800,00€ 
 

 

debe decir: 
 
Lote 3: 
Terminal Fijo: 21,00€ 
Terminal Móvil: 26,00€ 
TOTAL: 3.376.800,00€ 
 

 
 

 
LA PRESIDENTA        LA SECRETARIA 
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